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DIVISORIO 
RAD.  2012-00025-00  
 
Al despacho.  Para proveer.   
 
Bucaramanga, 04 de diciembre de 2020. 
 
ÁNGELA MURCIA ARDILA 
Escribiente 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veinte. 

 
Respecto de la anterior solicitud de la parte actora vía correo electrónico, se le hace 
saber que se esté a lo dispuesto en auto de fecha 18/01/2018, esto es, debe 
proceder conforme al inciso segundo del artículo 457 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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